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Vinculado  : 
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FEDECAL 

 

Una vez devuelto este expediente por parte del Tribunal Administrativo de 

Arauca, el despacho obedecerá lo resuelto por esa corporación en auto del 15 

de marzo de 2021. Para ello, se ordenará el saneamiento del proceso únicamente 

en relación con el Municipio de Fortul para que tenga la oportunidad de 

contestar la demanda, presentar excepciones previas, solicitar pruebas y lo 

demás que considere en condición de demandado.  

 

En este orden de ideas, se vinculará al Municipio de Fortul a la presente 

actuación, se le notificará personalmente esta decisión y el auto admisorio de la 

demanda, a efectos de que cuente con las oportunidades procesales antes 

citadas. 

 

En suma de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

Primero: Estese a lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Arauca en auto 

del 15 de marzo de 2021. 

 

Segundo: Vincular a este proceso al Municipio de Fortul (A), conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

Tercero: Notificar personalmente esta providencia y el auto admisorio de la 

demanda al Municipio de Fortul (A) través de su representante legal o quien 

haga sus veces, conforme a lo señalado en el artículo 277 del CPACA. 

 

Cuarto: El término de traslado de la demanda para efectos de su contestación, 

será de 15 días (artículo 279 del CPACA), contados desde el día siguiente al de 
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la finalización del segundo día de que trata el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

Quinto: Advertir a la entidad demandada que de conformidad con el numeral 

4 del artículo 175 del CPACA, en la contestación de la demanda deberá aportar 

todas las pruebas que tenga en su poder y las que pretendan hacer valer dentro 

del proceso, a la vez que solicitar sólo las que no posea. 

 

Sexto: Ordenar a Secretaría que haga los registros pertinentes en el sistema 

informático de justicia Siglo XXI. 

 

 

 

 
 

 

 

Juez 


